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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Créase la Empresa de Desarrollo Hidrocarburife-
              ro Provincial Sociedad Anónima, sujeta al régi 
men de la ley 19.550, sus modificatorias y complementaria.

Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo suscribirá el  Estatuto  So-
              cietario  e integrará el Capital Social a apor 
tar por la provincia, a conformidad con el artículo 30 de  la
ley 19.550.

Artículo 3º.- El Poder  Ejecutivo tendrá las más amplias  fa-
              cultades para concurrir al acto constitutivo de
la  Sociedad en representación del Estado Provincial, y  para
suscribir acciones, designar a los integrantes de los órganos
de  dirección, administración y fiscalización, como asismismo
intervenir en toda la documentación pertinente y realizar por
si  o  por delegación todos los trámites necesarios  para  la
conformación e inscripción de la sociedad.

Artículo 4º.- La Sociedad tendrá por objeto:

     a)  Ampliar  las reservas de petróleo y gas y el  incre 
         mento de la producción;  el progresivo procedimiento
         de  la  misma dentro del territorio provincial y  el
         acrecentamiento de la renta petrolera provincial.

     b)  Realizar por si o por concesiones o asociaciones con
         el sector público o privado la exploración, explota 
         ción,  transporte, industrialización y comercializa 
         ción  de  los hidrocarburos o subproductos en  cual 
         quiera  de  los conceptos que la provincia otenga  o
         reciba.

     c)  Determinar  las zonas en las que sea de interés pro 
         mover  las actividades regidas por la ley de  Hidro 
         carburos.

     d)  La  enumeración de antecedentes no impota la limita 
         ción de otras actividades que tenga relación directa
         o  indirecta  con  el objeto de la sociedad,  o  que
         algún modo contribuyan a su concreción.

Artículo 5º.- La provincia aportará a la Empresa:
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     a)  Los  bienes,  recursos  y  derechos  resultantes  de
         transferencias,  cesiones  y convenios que sobre  la
         materia  objeto de la Sociedad celebre la  provincia
         con  la Nación o provenientes de la celebración  del
         Pacto Federal de Hidrocarburos.

     b)  Un aporte eventual de hasta el dos y medio por cien 
         to (2,5%) del importe de la regalías hidrocarburife 
         ras.   El Poder Ejecutivo resolverá sobre el porcen 
         taje, la oportunidad y el escalonamiento de su apli 
         cación.

     c)  Los  demás que le asigne el Poder Ejecutivo a través
         de  las  correspondientes adecuaciones  presupuesta 
         rias.

Artículo 6º.- El Poder Ejecutivo podrá autorizar la compensa-
              ción  de  la  inversión con una  reducción  del
aporte  por  regalías.  Dicho porcentaje no podrá superar  el
cincuenta por ciento (50%) que corresponda percibir.

Artículo 7º.- Falcúltase al Poder Ejecutivo a avalar las ope-
              raciones que realice la Sociedad.

Artículo 8º.- El acto constitutivo y demás  trámites  deberán
              celebrarse en el plazo de noventa (90) días.

Artículo 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


